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AVISO ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE FALLO CALENDADO VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)

POR LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA, CON
PONENCIA DE LA DRA. MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ,
RESUELVE EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA, EN SALA DE CASACIÓN CIVIL, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN
NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA
LEY, CONFIRMA LA SENTENCIA DE FECHA, NATURALEZA Y
PROCEDENCIA CONOCIDAS. NO ° 11001-02-04-000-2022-01072-
01POR LO TANTO, SE PONE EN CONOCIMIENTO EL MENCIONADO
FALLO A NOTIFICAR DEL ASUNTO A LAS PARTES E INTERVINIENTES
DENTRO DEL PROCESO PENAL 11001600004920090575700. EN
ESPECIAL A TODAS LAS VICTIMAS RECONOCIDAS AL INTERIOR DEL
PROCESO, ENTRE ELLOS EMILIO LATORRE ESTRADA, MARÍA EMMA
RUBIANO RIVADENEIRA Y MIGUEL MORENO JIMÉNEZ, JUAN PABLO
ORDOÑEZ VILLAVICES. ÁNGELA GÓMEZ LATORRE, ELSA
BENEDETTIGANDA, ELSA BENEDETTI GANDA -AL-, MONICA SANCHEZ
MEDINA, RITA ELVIRA VILLAMIZAR Y TODAS LAS PERSONAS E
INTERVINIENTES QUE PUEDAN VERSE AFECTADAS EN EL
DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL.

SE FIJA EN LA SECRETARIA DE LA SALA Y EN LA PAGINA WEB DE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS

8:00AM VENCE: EL 3 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


